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En su virtud, a propuesta del Ministerio de Sanidad y Seguri
dad Social y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho,

DISPON G O:

Artículo primero,—La expendición de preparados o medios 
anticonceptivos se considerará sanitariamente reglamentaria si 
se cumplen, según su naturaleza, las normas de registro, fa
bricación, prescripción, dispensación, venta y publicidad que 
se determinan en este Real Decreto o que se dicten para su 
aplicación y desarrollo.

Artículo segundo.—Uno. Los preparados o medios anticon
ceptivos se clasificarán en los siguientes grupos: -

a) Aquellos en cuya composición entran sustancias o prin
cipios activos químicos, anovulatarios o espermaticidás.

Tendrán, a todos los efectos, la consideración de especiali
dades farmacéuticas. Su autorización, registro, elaboración, dis
tribución, prescripción y dispensación, así como la de los 
correspondientes establecimientos o entidades, se regularán y 
regirán por las normas contenidas en el Decreto dos mil cua
trocientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de 
diez de agosto, y demás disposiciones que lo modifican, des
arrollan o complementan.

La dispensación a través de las Oficinas de Farmacia se 
efectuará de acuerdo con las normas de prescripción y dis
pensación establecidas en la Orden ministerial de once de mayo 
de mil novecientos setenta y siete.

b) Los medios mecánicos que actúan y se aplican como 
aisladores intrauterinos o cualquier dispositivo intrauterino.

Tendrán la consideración de implantes y íes serán de apli
cación en su registro, autorización, venta, control e inspección, 
así como a las Empresas de fabricación e importación, las nor
mas contenidas en el Real Decreto novecientos ocho/mil no
vecientos setenta y ocho, de catorce de abril, y las específicas 
de la Orden ministerial de veintiuno de julio de mil novecien
tos setenta y ocho, sobre implantes clínicos, terapéuticos o de 
corrección.

c) Los demás medios no incluibles en los apartados ante
riores.

Estarán sometidos a control e inspección sanitarios por los 
servicios farmacéuticos del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social. Su expendición, venta o dispensación podrá efectuarse 
en las Oficinas de Farmacia y en otros establecimientos o lu
gares que determine o autorice la . Dirección General de Orde
nación Farmacéutica.

Dos. La Dirección General de Ordenación Farmacéutica, 
previos los informes y asesoramientos que precise, resolverá 
los casos de duda o interpretación sobre la inclusión de los 
preparados o medios anticonceptivos en los grupos anteriormen
te indicados.

Artículo tercero.—La publicidad de los anticonceptivos se 
ajustará a las normas generales que regulan aquélla y, ade
más, a las siguientes normas especificas:

a) A lo establecido en el Real Decreto tres mil cuatrocien
tos cincuenta y uno/mil novecientos setenta y siete, de uno 
de diciembre, en los supuestos del artículo segundo, a), de este 
Real Decreto.

b) A lo establecido en el Real Decreto dos mil ochocientos 
veintisiete/mil novecientos setenta y siete, de seis de octubre, 
cuando se trate de los demás medios anticonceptivos o de ac
tividades médico-sanitarias relacionadas con las materias objeto 
del presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La Comisión Central de Visado de la Publicidad 
Médico-Sanitaria a que se refiere el Real Decreto dos mil ocho
cientos veintisiete/mil novecientos setenta y siete, de seis de 
octubre, propondrá al Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial las normas para la mejor aplicación de lo establecido en 
el articulo tercero.

Segunda.—Se faculta al Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social para dictar las normas necesarias para el desarrollo y 
aplicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
ENRIQUE SANCHEZ DE LEON Y PEREZ

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31080 ORDEN de 5 de diciembre de 1978 por la que 
se otorgan por adjudicación directa los destinos 
que se mencionan al personal que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» número 91); Ley 195/1963, de 28 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de 
octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.“ Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exigi
das en la legislación antes citada, se otorgan por adjudicación 
directa los destinos que se indican, que quedan clasificados 
como de tercera clase, al personal que se cita-.

Uno de Subalterno en. la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, Ministerio de Comercio, Navarra, a 
favor del Guardia primero de la Guardia Civil don Juan José 
Alzueta Izpura, con destino en la Plana Mayor del 52“ Tercio 
de la Guardia Civil (Pamplona).

Uno de Conserje en el Colegio «Beata Filipina», de la Fun
dación «Feliciana Viértola» de¡ Arzobispado de Madrid-Alcalá, 
Madrid, a favor del Guardia primero de la Guardia Civil don 
Manuel Gómez Peinado, con destino en el Parque de Auto
movilismo de la Guardia Civil (Madrid).

Art. 2.“ El citado personal, que por la. presente Orden 
adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de proce
dencia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando 
a todos los efectos en la plantilla del Organismo a 'que van 
destinados.

Art. 3.“ Para el envío de las credenciales de. los destinos 
civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 27 de marzo de 1953 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 88).

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1978.—P. D., el General, Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles, Alvaro Caruana Gómez de Barreda.

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DEL INTERIOR

31081 ORDEN de 7 de diciembre de 1978 por la que se 
nombra, previa oposición, funcionarios de la Es
cala Ejecutiva del Organismo Autónomo «Jefatura 
Central de Tráfico», a los señores que se citan.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Resolución de fecha 22 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 88, de 12 de 
abril), formulada por el Tribunal calificador de las oposiciones


